
 

 

 

 

  

 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado procurar el bienestar general de 

todos los ciudadanos; 

 

CONSIDERANDO: Que el señor FREDDY RADHAMES CUELLO, periodista 

de profesión, ha sido beneficiado con una pensión del Estado, pero el monto de la 

misma no le permite llevar su tratamiento médico y sostenerse económicamente, ya 

que carece de otros ingresos;     

 

CONSIDERANDO: Que la protección del Estado debe constituir un objetivo 

de primer orden para los ciudadanos. 

 

VISTA: La Ley 379, de fecha 11 de diciembre del 1981, sobre Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

 

Art. 1.- Se concede un aumento de pensión del Estado a favor del señor 

FREDDY RADHAMES CUELLO, de RD$9,000.00 (NUEVE MIL PESOS ORO CON 

00/100) a la suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO CON 00/100) 

mensuales. 

 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

 

 

 

 

 



 

                          Proy.  de ley mediante el cual se concede un aumento de  pensión  del                          

                          Estado a favor del señor FREDDY RADHAMES CUELLO, de 

                          RD$9,000.00 (NUEVE MIL PESOS ORO CON 00/100) a la suma               2 

                          RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO CON 00/100) mensuales.                                                                                                                            

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de 

la Independencia y 143 de la Restauración. 

 

 

 

    

                              

                                       ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

                                                       Presidente. 

 

 

 

 

 

  

    ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                         GERMÁN CASTRO GARCÍA, 

                     Secretario.                                                          Secretario Ad-Hoc. 
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